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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General  
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL  

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Artículo Único.- Se reforman los Artículos 17, numerales 1 y 7; 21 numeral 2 y 31, actual numeral 3, y se 

adicionan los Artículos 17, con un numeral 8; 21, con un numeral 3, pasando el actual 3 a ser 4, y 31 con un 
numeral 2, recorriéndose en su orden los demás numerales, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 17. 
1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el Pleno; se integrará con un presidente, 

tres vicepresidentes y un secretario propuesto por cada Grupo Parlamentario, pudiendo optar éste último por 
no ejercer dicho derecho. Los integrantes de la Mesa Directiva durarán en sus funciones un año y podrán ser 
reelectos. 

2. al 6. … 
7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el segundo y tercer año de ejercicio de la 

Legislatura, se llevará a cabo durante la sesión preparatoria del año de ejercicio que corresponda, 
garantizando que la presidencia de la Mesa Directiva para tales ejercicios recaiga, en orden decreciente, en 
un integrante de los dos grupos parlamentarios con mayor número de diputados que no la hayan ejercido. El 
proceso será conducido por los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en dicha sesión 
no se alcanza la mayoría calificada requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente 
mes con el fin de que se logren los entendimientos necesarios. 

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Directiva recaerá en el mismo año legislativo, en un diputado 
que pertenezca al Grupo Parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política. 

Artículo 21. 
1. … 
2. Como órgano colegiado, la Mesa Directiva adoptará sus decisiones por consenso, y en caso de no 

lograrse el mismo por la mayoría de sus integrantes mediante el voto ponderado, en el cual el Diputado que 
esté facultado para ello, representará tantos votos como integrantes tenga su Grupo Parlamentario. En caso 
de empate, el Presidente de la Mesa tendrá voto de calidad. 

3. Para los efectos del párrafo anterior, el Diputado facultado para ejercer el voto ponderado, será el 
Vicepresidente. En el caso de los Grupos Parlamentarios que no cuenten con Vicepresidente o ante la 
ausencia del Vicepresidente respectivo a las reuniones de la Mesa, el voto ponderado será ejercido por el 
Secretario que corresponda. 

4. A las reuniones de la Mesa concurrirá el Secretario General de la Cámara, con voz pero sin voto, quien 
preparará los documentos necesarios para las reuniones, levantará el acta correspondiente y llevará el 
registro de los acuerdos que se adopten. 

Artículo 31. 
1. … 
2. La sesión de instalación de la Junta de Coordinación Política, será convocada por el Coordinador del 

Grupo Parlamentario que tenga el mayor número de diputados. 
3. Será Presidente de la Junta por la duración de la Legislatura, el Coordinador de aquel Grupo 

Parlamentario que por sí mismo cuente con la mayoría absoluta en la Cámara. 
4. En el caso de que ningún Grupo Parlamentario se encuentre en el supuesto señalado en el párrafo 

anterior, la Presidencia de la Junta será ejercida, en forma alternada y para cada año legislativo, por los 
Coordinadores de los tres Grupos Parlamentarios que cuenten con el mayor número de diputados. El orden 
anual para presidir este órgano será determinado por la Junta de Coordinación Política. 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  

Diario Oficial de la Federación. 
Artículo Segundo.- La adecuación respecto de la integración de la Mesa Directiva en los términos 

previstos en el artículo 17 que se reforma por virtud del presente decreto, deberá quedar cumplimentada en la 
sesión ordinaria inmediata siguiente a la fecha de entrada en vigor del presente decreto. 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Rúbrica.-  
Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Antonio Xavier López Adame, Secretario.- 
Rúbrica.- Sen. Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Secretario.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión.- 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 39 Y 43 DE LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Artículo Unico.- Se reforma la actual fracción XX, del numeral 2, del Artículo 39; se adicionan los Artículos 

39, numeral 2, con una fracción VIII recorriéndose las demás fracciones en su orden y 43, con un numeral 2, 
recorriéndose los demás numerales en su orden, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 39. 
1. ... 
2. ... 
I. a VII. ... 
VIII. Derechos Humanos; 
IX. Desarrollo Metropolitano; 
X. Desarrollo Rural; 
XI. Desarrollo Social; 
XII. Economía; 
XIII. Educación Pública y Servicios Educativos; 
XIV. Energía; 
XV. Equidad y Género; 
XVI. Fomento Cooperativo y Economía Social; 
XVII. Fortalecimiento al Federalismo; 
XVIII. Función Pública; 
XIX. Gobernación; 
XX. Hacienda y Crédito Público; 
XXI. Justicia; 
XXII. Juventud y Deporte; 
XXIII. Marina; 
XXIV. Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
XXV. Participación Ciudadana; 
XXVI. Pesca; 
XXVII. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios; 
XXVIII. Presupuesto y Cuenta Pública; 
XXIX. Puntos Constitucionales; 
XXX. Radio, Televisión y Cinematografía; 
XXXI. Recursos Hidráulicos; 
XXXII. Reforma Agraria; 
XXXIII. Relaciones Exteriores; 
XXXIV. Salud; 
XXXV. Seguridad Pública; 
XXXVI. Seguridad Social; 
XXXVII. Trabajo y Previsión Social; 
XXXVIII. Transportes; 
XXXIX. Turismo, y 
XL. Vivienda. 
3. ... 
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Artículo 43. 
1. ...... 
2. Las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, podrán tener más de 

treinta miembros; se incrementarán para incorporar a un diputado de cada grupo parlamentario que no haya 
alcanzado a integrarse en razón de su proporción, y el número que sea necesario para que los demás grupos 
no pierdan su representación proporcional en ellas. 

3. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación Política tomará en cuenta la pluralidad 
representada en la Cámara y formulará las propuestas correspondientes, con base en el criterio de 
proporcionalidad entre la integración del Pleno y la conformación de las comisiones. 

4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará también a los diputados que deban 
presidirlas y fungir como secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los diputados 
pertenecientes a los distintos Grupos Parlamentarios, de tal suerte que se refleje la proporción que 
representen en el Pleno, y tome en cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de los diputados. 

5. En caso de que la dimensión de algún Grupo Parlamentario no permita la participación de sus 
integrantes como miembros de la totalidad de las comisiones, se dará preferencia a su inclusión en las que 
solicite el Coordinador del Grupo correspondiente. 

6. Si un diputado se separa del Grupo Parlamentario al que pertenecía en el momento de conformarse las 
comisiones, el Coordinador del propio Grupo podrá solicitar su sustitución. 

7. Los integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara no formarán parte de las comisiones. 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Artículo Segundo.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, resolverá el turno de los asuntos 

pendientes de la actual Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a efecto de determinar la competencia de 
las nuevas comisiones de Justicia y de Derechos Humanos, en un término que no exceda de 30 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Artículo Tercero.- Las comisiones de Gobernación y de Justicia de la Cámara de Diputados, serán los 
órganos competentes para sustanciar los asuntos en términos de los artículos 10, 11 y 12 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Rúbrica.- 
Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Jacinto Gómez Pasillas, Secretario.- 
Rúbrica.- Sen. Claudia Sofía Corichi García, Secretaria.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se establece un Artículo Transitorio Unico de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Congreso de la Unión. 
 
  EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E 
C R E T A: 
 
  SE ESTABLECE UN ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
  Artículo Único.- Para efectos de dar cumplimiento a los artículos Tercero y 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se reforman los artículos 6o, 41, 85, 
99, 108, 116 y 122, se adiciona el artículo 134 y se deroga un párrafo al artículo 
97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados, por una única vez, 
presentará al Pleno el procedimiento y convocatoria para la integración del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral y las propuestas de nombres 
para ocupar los cargos de Consejero Presidente y los de los consejeros 
electorales para su elección. 
 
  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
  México, D.F., a 14 de noviembre de 2007.- Sen. Santiago Creel Miranda, 
Presidente.- Rúbrica.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Rúbrica.- Sen. 
Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbrica.- Dip. Santiago Gustavo 
Pedro Cortes, Secretario.- Rúbrica. 
 
 
 
(Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 15 de noviembre de 2007 
 
 
 
      DIARIO OFICIAL   
 



Lunes 24 de diciembre de 2007 DIARIO OFICIAL 2 

PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforma y se adiciona el artículo 53 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforma el numeral 1 y se adiciona el numeral 2 al artículo 53 de La Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 53. 

1. La Cámara cuenta con su propia Contraloría Interna, cuyo titular tiene a su cargo practicar auditorías, 
revisiones, investigaciones y verificaciones; recibir quejas y denuncias y aplicar los procedimientos  
y sanciones inherentes a las responsabilidades administrativas; así como conocer de los recursos de 
revocación, de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, y llevar a cabo los procedimientos derivados de las inconformidades presentadas por contratistas  
y proveedores conforme a la normatividad aplicable. La Contraloría se ubica en el ámbito de la Conferencia 
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y debe presentar a ésta un informe trimestral 
sobre el cumplimiento de sus funciones. Su titular es nombrado a propuesta de dicha Conferencia, por las dos 
terceras partes de los individuos presentes en el Pleno. 

2. La Contraloría Interna cuenta con las Direcciones Generales de Auditoría, de Control y Evaluación y de 
Quejas, Denuncias e Inconformidades. 

a) A la Dirección General de Auditoría le corresponde elaborar, aplicar y verificar el cumplimiento del 
programa anual de control y auditoría, realizar auditorías y aclaración de las observaciones hasta la 
solventación y/o elaboración de los dictámenes de responsabilidades; vigilar que el manejo y aplicación de los 
recursos financieros, humanos y materiales se lleven a cabo de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

b) A la Dirección General de Control y Evaluación le corresponde diseñar, implantar, supervisar y evaluar 
los mecanismos de control de la gestión de las unidades administrativas de la Cámara y participar en actos  
de fiscalización. 

c) A la Dirección General de Quejas, Denuncias e Inconformidades le corresponde recibir e investigar las 
quejas, denuncias e inconformidades interpuestas contra servidores públicos de la Cámara, en el desempeño 
de sus funciones o con motivo de ellas, notificar el inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa, 
investigar y substanciar los procedimientos en materia de responsabilidades administrativas  
e inconformidades previstos en las disposiciones legales y normativas aplicables, dictar las resoluciones 
correspondientes, e imponer las sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; atender e intervenir en los diferentes medios de impugnación ante 
las autoridades competentes e interponer los recursos legales que correspondan en los asuntos que 
intervenga, así como representar a la Contraloría Interna en los recursos legales y ante las autoridades 
jurisdiccionales locales o federales. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Rúbrica.-  
Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Santiago Gustavo Pedro Cortes, Secretario.- 
Rúbrica.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbrica. 
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